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No suele recibir correos electrónicos de notijudicialcelsiaco@celsia.com. Por qué esto es importante

Señores

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ

E. S. D.

   

 

REFERENCIA:         Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual

RADICACIÓN:       76-834-31-03-003-2023-00124-00

DEMANDANTE:      Marino Espinosa Tabares y otros
DEMANDADAS:     Celsia Colombia S.A. E.S.P. y otro

 

LINA MARCELA DÍAZ OSPINA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.641.694
de Cali y tarjeta profesional No. 174527 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial de Celsia
Colombia S.A. E.S.P., conforme a lo ordenado en el Auto No. 0705 del 21 de junio de 2024, me permito
informar los correos de las personas que asistiremos a la audiencia programada el 18 de diciembre de
2024, así:

 

Notificaciones Judiciales Celsia Colombia notijudicialcelsiaco@celsia.com

Jhon Jairo Fernandez Henao jfernandezh@celsia.com teléfono 3146824529

Juan De Jesus Henao Henao jjhenao@celsia.com teléfono 3136617514

Lina Marcela Diaz Ospina ldiazo@celsia.com teléfono 3102090625

 

Gracias por su atención.
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Dile HOLA a la nueva era de la energía
#CelsiaLaEnergíaQueQuieres

La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la

compañía a la cual está dirigida.

The information contained in this message and its attachments is strictly confidential and only can be used for the person or entity to

whom it is addressed.


